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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA INTRAMUROS EN LAS OFICINAS CORPORATIVAS Y ALMACÉN DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, EN ADELANTE 
"LA FINANCIERA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL MTRO. ERICK 
MORGADO RODRÍGUEZ, SUBDIRECTOR CORPORATIVO JURÍDICO DE 
NORMATIVIDAD Y CONSULTA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL; Y POR 
LA OTRA PARTE, LA POLICÍA AUXILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO ADSCRITA A LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA, EN ADELANTE "LA CORPORACIÓN" 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU COMISARIO JEFE LIC. LORENZO 
GUTIÉRREZ IBÁÑEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL; Y A QUIENES EN 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", ACORDANDO 
SUJETARSE A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

1. 

1.1. 

1.2. 

DECLARACIONES 

Declara "LA FINANCIERA" que: 

Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado 
en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 1 de su Ley Orgánica, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre del 2002; así como en los 
artículos 1, 3 fracción 1 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

El 10 de enero de 2014 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
financiera y se expide la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras" y en su 

f) 

( 

artículo décimo noveno 'se modificó la denominación de la Ley Orgánica de la 
Financiera Rural para quedar como "Ley Orgánica de la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero". Asimismo, en el artículo 
vigésimo primero fracción VI de las disposiciones transitorias se estableció que 
cuando en cualquier decreto, código, ley, reglamento o disposicionTs jurídicas 
emitidas con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de reforma, así¡como todos 
los contratos, convenios y demás actos jurídicos celebrados por la lnstit~ción, hagan Á 
referencia a la Financiera Rural, se entenderá que hace ncia at I~ Financiera ~ k_ 
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Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero. 

1.3. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes clave FRU021226V91. 

1.4. La Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, para el cumplimiento de 
sus funciones, requiere contar con los servicios que se contratan a través del presente 
instrumento jurídico. 

1.5. Su apoderado legal cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el 
presente contrato y acredita su personalidad con el testimonio de la escritura pública 
número 57,090, libro No. 1,206, de fecha 27 de noviembre de 2019, otorgada ante la 
fe del Lic. Gabriel Benjamín Díaz Soto, notario público número 131 de la Ciudad de 
México, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados (REPODE) 
bajo el folio número 7-7- 26122019 -185634, de fecha 26 de diciembre de 2019, las 
cuales no le han sido modificadas, revocadas o limitadas en forma alguna hasta la 
fecha de firma del presente instrumento jurídico. 

1.6. El presente contrato se adjudicó a "LA CORPORACIÓN" mediante adjudicación 
directa, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 1, quinto párrafo de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante "LA 
LEY" y 4 de su Reglamento, ya que cuenta con la experiencia, equipamiento, 
adiestramiento y los recursos humanos que le permiten por sí misma proporcionar un 
servicio calificado en beneficio de "LA FINANCIERA", además de que reúne las 
condiciones legales, técnicas y económicas para la prestación del servicio, sin 
sujetarse a lo establecido en "LA LEY". 

Cuenta con la disponibilidad presupuesta! para hacer frente a las obligaciones 
derivadas del presente contrato, correspondientes a la partida presupuesta! número 
33801 "Servicios de vigilancia", autorizada por la Dirección Ejecutiva de Finanzas 
mediante suficiencia presupuesta! bajo el folio número GP-042-2021 , de fecha 22 de 
diciembre de 2020. 

1.8. El Mtro. Erick Margado Rodríguez, Subdirector Corporativo Jurídico de Normatividad 
y Consulta o el se~idor público que lo sustituya en el cargo o sea design~do, 
comparece en su calidad de apoderado legal. \ 
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1.9. El Lic. Bernardo Netzahualcóyotl Alcántara García, comparece a la firma del presente 
contrato en su calidad de Director Ejecutivo de Recurso Materiales y Servicios, por 
ser el titular del área requirente del servicio en "LA FINANCIERA". Esta 
responsabilidad quedará conferida al servidor público que lo llegue a sustituir en el 
cargo. 

1.1 O. El Arq. Mauricio González González, comparece a la firma del presente contrato en 
su calidad de Gerente de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública, por ser 
el titular del área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del presente 
instrumento jurídico, así como de validar el contenido de los entregables del servicio 
en "LA FINANCIERA"; de conformidad con los términos, condiciones, metodologías 
y plazos establecidos en el Anexo Uno. Esta responsabilidad quedará conferida al 
servidor público que lo llegue a sustituir en el cargo. 

1.11. Señala como su domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado 
en la calle de Agrarismo 227, quinto piso, Colonia Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
C. P. 11800, Ciudad de México. 

11. Declara "LA CORPORACIÓN". que: 

11.1. La Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, es una dependencia 
de la Administración Pública de la Ciudad de México, conforme a lo dispuesto en los · 
artículos 2, 3 fracción 1, 11 y XI, segundo párrafo del artículo 7, 16 fracción XVI y último 
párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México, publicada el 13 de diciembre de 2018 con vigencia a partir de 01 de 
enero de 2019. 

La Policía Auxiliar de la Ciudad de México forma parte de la Policía de la Ciudad de 
México, con carácter de policía de proximidad y es integrante de los cuerpos de 
seguridad pública, conforme a lo dispuesto en los artículos 2 fracciones XVI, XVII, XXIV 
y XXIX, 53 fracción 1 y 55 de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad 
de México, 62, 63 y 66, fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, cuya actividad es proporc~onar servicios 
de custodia, vigilancia, guardia y seguridad de personas y bienes, valorefo e inmuebles 
a Dependencias, Entidades y Órganos de los Poderes Ejecutivo, Legisl~tivo y Judicial, 

(l 

Federales y de la Ciudad de México, Órganos Autónomo rales \~ Locales, así Jl 
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como a personas físicas Y' morales, mediante el pago de la contraprestación que 
determine el titular de la Dirección General, la cual será publicada anualmente en la 
Gacetá Oficial de la Ciudad de México. 

11.2. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes clave GDF9712054NA. 

11.3. Su representante acredita su personalidad mediante el nombramiento conferido por la 
jefa del gobierno de la Ciudad de México, de fecha 05 de diciembre de 2018 y el 
acuerdo delegatorio de facultades publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
de fecha 31 de enero de 2001, expedido por el jefe de gobierno del Distrito Federal 
(hoy Ciudad de México), conforme a lo dispuesto en los artículos 1, 5 y 9 de la Ley 
Orgánica de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México y 3 numeral 
1, fracción 11 inciso B. subinciso a), 62, 63 y 66 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, las cuales no le han sido revocadas 
o limitadas en forma alguna hasta la fecha. 

11.4. El servicio será proporcionado por "LA CORPORACIÓN" por sí misma, a través del 
personal asignado a prestar el servicio objeto del presente contrato. 

11.5. De conformidad con lo establecido en el oficio circular No. SRACP/300/1022/2017 
mediante el cual se emiten diversas directrices para los oficiales mayores de las 
dependencias y equivalentes en las entidades de la administración pública federal y 
titulares de los órganos internos de control, que deberán observarse en las 

~·· 
contrataciones que se realicen entre entes públicos, emitido por la Secretaría de la 
Función Pública y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de noviembre 
de 2017, cuenta con la experiencia, capacidad técnica, material y humana, necesaria 
para la ejecución del objeto materia del presente contrato, así como con las 
condiciones técnicas y económicas para obligarse en los términos del mismo, por lo 
que, no requiere la celebración de otro contrato con terceros, o bien, de así requerirlo, 
éste no se excederá del 49% del importe total del contrato. 

11.6. Cuenta con la revalidación de la licencia oficial colectiva número 6, otorgada por la 
Secretaría de la Defensa Nacional en fecha 23 de abril de 2019, por un período del 28 
de abril de 2019 al 27 de abril del año 2021, para la portación de armas de fu~go por 
parte de su personal operativo; comprometiéndose a entregar a "LA FINANC\ERA" 
copia del oficio por el cual se acuerde por parte de la Secretaría de la D~:nsa 
Nacional, la renovación de este permiso, dentro del plazo de cinco días h~·i.,les 
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posterior a su emisión. 

11.7. Toda la documentación e información que ha entregado a "LA FINANCIERA" para el 
análisis y otorgamiento de este contrato, es correcta y verdadera. 

11.8. Señala su domicilio fiscal ubicado en la Plaza de la Constitución sin número, Colonia 
Centro Área 1, C. P. 06000, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, señalando como 
domicilio convencional para oír y recibir notificaciones que emane del presente 
instrumento el ubicado en Avenida Insurgentes Norte número 202, Colonia Santa María 
la Ribera, C. P. 06400, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfonos 
5555475720 al 24 ext. 2031 y correo electrónico dgpoliciaauxiliar@paux.cdmx.gob.mx 
para efecto de lo previsto en el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

111. Declaran "LAS PARTES" que: 

111.1. Es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico y sujetarse a sus términos y 
condiciones, mismas que derivan de los Anexos Uno y Dos; que gozan de plena 
capacidad para contratar y que no tienen impedimento legal alguno para obligarse, por 
lo que pactan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "LA CORPORACIÓN" se obliga a prestar a "LA 
FINANCIERA" el servicio integral de seguridad y vigilancia intramuros en las oficinas 
corporativas y almacén de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero, en adelante "EL SERVICIO", de conformidad con los términos y condiciones 
establecidos en el Anexo Técnico (solicitud de cotización) y en la cotización presentada por "LA 
CORPORACIÓN", los cuales una vez rubricados por "LAS PARTES", se agregan al presente 
contrato como Anexo Uno y Dos, para formar parte integrante del presente instrumento jurídico. 

SEGUNDA.- LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- "LA CORPORACIÓN" ¡~ obliga a 
prestar "EL SERVICIO" en Calle Agrarismo número 227, Colonia Escandón, Alca~ ía Miguel 
Hidalgo, C. P. 11800, en la Ciudad de México y en Calle Sur 71 número 332, Colon ~é Banjidal, 
Alcaldía lztapalapa, C. P. 09450, en la Ciudad de México con rmidad con lo estci,b_lecido en 

( -.1 
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el Anexo Uno. 

TERCERA.- CONSIGNAS GENERALES.- "LA CORPORACIÓN" se obliga a que el personal 
que designe para desempeñar uEL SERVICIO", observe todo el tiempo las siguientes 
consignas generales: 

A. Atender las indicaciones de "LA FINANCIERA", que sean congruentes con la 
naturaleza de "EL SERVICIO" y que redunden en beneficio de éste. 

B. Se obliga a suministrar a los elementos las armas cortas necesarias para el buen 
desarrollo de sus funciones. 

C. En caso de que el equipo policial deba depositarse en las instalaciones de "LA 
FINANCIERA", ésta proporcionará un local acondicionado para ese objeto, el cual 
deberá reunir las condiciones necesarias de seguridad, quedando dicho equipo policial 
a resguardo del agrupamiento que preste "EL SERVICIO". 

D. Determinar de común acuerdo con "LA FINANCIERA", las medidas de seguridad para 
casos de emergencia (siniestros, sismos, inundaciones, cortes de suministro eléctrico, 
agua, entre otros) en la inteligencia de que "EL SERVICIO" será permanente durante 

.- las 24 horas del día, en tanto continúen las condiciones que dieran origen a la 
contingencia. 

CUARTA.- PLIEGO DE CONSIGNAS.- El pliego de consignas particulares a que se sujetará el 
personal asignado, se acompaña al presente como Anexo Uno, el cual se refiere 
exclusivamente a las tareas a las que deberán sujetarse los elementos durante el desempeño 
de "EL SERVICIO", en estas consignas no se incluirán disposiciones que obliguen a los policías 
auxiliares a realizar labores domésticas, de carga o descarga o cualquier otra que no esté 
relacionada con "EL SERVICIO" de seguridad o que denigre al personal asignado a prestar 
"EL SERVICIO". Asimismo "LA FINANCIERA" tendrá la obligación de acondicionar un espacio 
para la guarda de los instrumentos que los elementos utilizan para prestar "EL SERVICIO", así 
como para su aseo personal (excepto regaderas), además del sitio con las condiciones óptimas 
de seguridad para guarda del equipo policial, en su caso. 

"LA CORPORACIÓN" tendrá el mando y control de sus elementos encargados de la vi~ilancia; 
sin embargo, "LA FINANCIERA" podrá solicitar la remoción y sustitución de cualquiera

1

1e ellos 
de los inmuebles materia del presente contrato, cuando exista alguna queja relacionad\ on la 
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prestación de "EL SERVICIO". 

Para tal efecto "LA FINANCIERA" solicitará a "LA CORPORACIÓN", por conducto del Gerente 

de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública, la remoción y sustitución 

correspondiente del elemento, debiendo ésta efectuarla en un plazo máximo de 24 horas, 

contados a partir del momento en que se le notifique por escrito la solicitud correspondiente. 

QUINTA.- RESTRICCIONES.- "LA FINANCIERA" acepta expresamente que, si el personal 

asignado a "EL SERVICIO" es obligado a realizar otras funciones diferentes a las contratadas, 

contraviniendo lo dispuesto en la cláusula anterior, los daños y perjuicios que pudieran causarse 

serán responsabilidad exclusiva de "LA FINANCIERA". 

Asimismo, queda terminantemente prohibido a los policías auxiliares conducir vehícu los de "LA 

FINANCIERA", excepto cuando sean autorizados por ésta y bajo su exclusiva y absoluta 

responsabi lidad. 

SEXTA.- LÍNEA DE MANDO Y CONTROL.- Es facultad exclusiva de "LA CORPORACIÓN" y 
de las autoridades competentes, con base en la legislación aplicable, imponer sanciones a sus 

miembros por las faltas que cometan en el desempeño de "EL SERVICIO", por lo que "LA 

FINANCIERA", no podrá sancionar al personal de "LA CORPORACIÓN" que se le asigne, por 

lo que deberá de reportar por escrito a "LA CORPORACIÓN" las faltas cometidas. 

SÉPTIMA.- ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y 

VALIDACIÓN Y ACEPTACIÓN DE "EL SERVICIO".- "LA FINANCIERA" establece y "LA 

CORPORACIÓN" acepta que la administración y verificación del cumplimiento del contrato, así 

como la validación y aceptación de "EL SERVICIO" se realizará por conducto del Arq. Mauricio 

González González, Gerente de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública, o por el 

servidor público que lo llegue a sustituir en el cargo. 

Asimismo, "LA CORPORACIÓN" consiente en que el servicio que por este medio se contrata , 

se tendrá por aceptado, previa comprobación, verificación y conformidad con el mismo, por parte 

del servidor público mencionado en el párrafo anterior. 

"LAS PARTES" se obligan a llevar un control diario de supervisión de los elementos de "LA 

CORPORACIÓN" mismo que d~berá validarse con la firma del supervisor de "EL S~RVICIO" 
que designe "LA CORPORACION" y por parte de la(s) persona(s) q~e para tal efet to sea(n) 

desinada(s) por "LA FINANCIERA" documento que s , se para la elaboracl,ón de la 

\\ 
\ J 

Págin.C:J 7 de 18 

···\ 



~-,~, . .....,. .. "" HACIENDA 

No. A-DERMS-33801-001-21 

facturación electrónica, conforme a lo establecido en el Código Fiscal de la Federación. 

En caso de que "LA FINANCIERA" no designe persona encargada de supervisar y elaborar 
conjuntamente con "LA CORPORACIÓN" la "Conciliación de Turnos" o, la persona designada 
se abstenga sin causa justificada de firmarla, bastará con la firma del supervisor que para tal 
efecto designe "LA CORPORACIÓN" para que la "Conciliación de Turnos" tenga pleno valor 
probatorio de la prestación de "EL SERVICIO". 

OCTAVA.- ESTADO DE FUERZA.- Para cumplir con "EL SERVICIO", "LA CORPORACIÓN" 
se obliga a proporcionar los elementos solicitados atendiendo las necesidades de "LA 
FINANCIERA", los cuales para iniciar "EL SERVICIO" deberán ser de 15 elementos: 1 jefe de 
servicio, 2 ercargados de turno y 12 policías. Los turnos por quincena larga, corta y especial, 
así como el número y tipo de elementos por ubicación se encuentran indicados en el Anexo 
Uno del presente contrato. Los elementos de "LA CORPORACIÓN" deberán de contar con el 
equipo policial necesario para el buen desarrollo de "EL SERVICIO". "LA CORPORACIÓN" 
tomará las acciones necesarias para sustituir inmediatamente al personal designado que no 
asista a cumplir con su obligación de trabajar el turno contratado, salvo en casos fortuitos o de 
fuerza mayor. 

El número de elementos señalados en el primer párrafo de esta cláusula, podrá disminuir o 
aumentar atendiendo las necesidades de "LA FINANCIERA", la cual notificará por escrito a 
"LA CORPORACIÓN" del cambio de número de elementos con un mínimo de 24 horas de 
anticipación. 

NOVENA.- REEMPLAZO DE ELEMENTOS.- Los policías auxiliares deberán cubrir las "plazas" 
sin indicar los nombres de las personas que las cubren, por lo que los elementos asignados 
podrán ser reemplazados libremente por "LA CORPORACIÓN", de acuerdo con las 
necesidades de esta o con motivo de las sanciones que se les impongan, en los términos de la 
legislación aplicable, así como por los periodos de capacitación y adiestramiento que les 

,-} correspondan. 

~-mismo, en los casos de probada negligencia, falta de probidad o ineficiencia e.n el 
desempeño de sus funciones de alguno o algunos de los elementos de "LA CORPORACION", 
"LA FINANCIERA", solicitará por escrito el cambio correspondiente, quien se obliga a ordenar 
inmediatamente, el retiro de dicho o dichos elementos sin ninguna responsabilidad para\ "LA 
FINANCIERA" y cubrir su baja con otro u otros elementos. \ 

\ 
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DÉCIMA.- CONTRAPRESTACIÓN.- "LAS PARTES" acuerdan que la contraprestación por 
"EL SERVICIO" será la· cantidad que resulte de los elementos solicitados por "LA 
FINANCIERA", los turnos por quincena larga, corta y especial, así como el número y tipo de 
elementos por ubicación para la prestación de "EL SERVICIO", de acuerdo con las 
especificaciones establecidas en el Anexo Uno y una vez que este cumpla con todos y cada 
uno de los requisitos solicitados y haya sido prestado a entera satisfacción de "LA 
FINANCIERA", de conformidad con los precios establecidos en el Anexo Dos. 

"LA FINANCIERA" podrá ejercer durante el período de vigencia del presente contrato un 
monto mínimo de $2'242,530.00 (dos millones doscientos cuarenta y dos mil quinientos 
treinta pesos 00/100 M.N.) y un monto máximo de $5'606,325.00 (cinco millones 
seiscientos seis mil trescientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor 
Agregado. 

El costo de la tarifa a que se refiere el Anexo Dos incluye en forma enunciativa mas no limitativa, 
todos los haberes y emolumentos del personal que se comisione para la prestación de "EL 
SERVICIO", incluyendo gastos de adquisición y conservación del equipo policial así como todas 
las prestaciones de ley correspondientes para los elementos de "LA CORPORACIÓN", por lo 
que será responsabilidad exclusiva de ésta, y no de "LA FINANCIERA" el otorgarlas. 

"EL SERVICIO" será prestado de acuerdo a las necesidades de "LA FINANCIERA" sin que se 
encuentre obligada a ejercer el presupuesto máximo. 

DÉCIMA PRIMERA.- INCREMENTO DE CUOTAS.- "LAS PARTES" están de acuerdo en que 
el precio a que se refiere la cláusula anterior, se aumentará proporcionalmente en base a los 
incrementos que determine la Ley de Ingresos de la Ciudad de México o cuando se registren 
incrementos en el Salario Mínimo General Vigente para el año 2021, ambos casos serán a partir 
de la fecha de su entrada en vigor, lo cual "LA CORPORACIÓN" deberá solicitarlo por escrito 
a la "LA FINANCIERA". 

DÉCIMA SEGUNDA.- FORMA DE PAGO.- El pago por la debida prestación de "EL SERVICIO" 
se efectuará en moneda nacional, a mes vencido y de acuerdo a los términos, condiciones, 
metodologías y plazos establecidos en el Anexo Uno, dentro de los veinte días naturales 
posteriores a la recepción y aceptación del(los) comprobante(s) fiscal( es) digital( es) por internet /l 
correspondiente(s), en adelante "CFD~", que para tales efectos expida "LA CORPORA<;nóN" a ( l 
nombre de "LA FINANCIERA", los cuales deberán ser entregados al Arq. Mauricio Gbnzalez 
González, Gerente de Servicios Generales, Mantenimiento Pública, quien tramltará los 

q 
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pagos correspondientes, mismos que se realizarán mediante el sistema de pago electrónico 
interbancario a la cuenta bancaria de "LA CORPORACIÓN". 

Para que los pagos procedan, los "CFDI" deberán estar debidamente requisitados en términos 
de las disposiciones tributarias aplicables. En caso de que los "CFDI" entregados por "LA 
CORPORACIÓN" presenten errores o deficiencias, el servidor público mencionado en el primer 
párrafo de la presente cláusula, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, 
indicará por escrito y/o correo electrónico a "LA CORPORACIÓN", las deficiencias que deberá 
corregir. El período que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y/o correo electrónico 
y hasta que "LA CORPORACIÓN" presente las correcciones, no se computará dentro del plazo 
de pago. 

DÉCIMA TERCERA.- PAGOS EN EXCESO.- Tratándose de pagos en exceso que haya 
recibido "LA CORPORACIÓN", éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- La vigencia del contrato será del 1 de enero de 2021 al 31 de 
diciembre de 2021 , sin perjuicio de la fecha de firma establecida en el presente instrumento 
jurídico. 

Concluido el término del presente contrato, no podrá haber prórroga automática por el simple 
transcurso del tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre "LAS PARTES". 

DÉCIMA QUINTA.- RESPONSABILIDADES DE "LA CORPORACIÓN".-

a) En caso de que se cometa un delito en las instalaciones de "LA FINANCIERA", esta 
responderá por las lesiones y daños que sufran sus elementos. Asimismo, deberá 
asumir la responsabilidad de las lesiones y daños que ocasione su personal en el 

JZ__ cumplimiento de sus funciones, cuando así lo determine la autoridad judicial 

~ ._, .-eompetente. 

b) En caso de robo sin violencia de bienes pertenecientes a los trabajadores, así como de 
aquellos bienes, propiedad de "LA FINANCIERA", en los que la probada negligencia 
de sus elementos sea evidente, deberá responder, previa resolución judicial del delito. 

DÉCIMA SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA CORPORACIÓN".- "LA CORPORACIÓN" se 
obliga a que, sin detrimento de las consignas estipuladas en el Anexo 
elementos: 

Uno, a qu\ sus 

\ 
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a) Guarden el debido respeto y consideración tanto del personal de "LA FINANCIERA" 
como al público en general. 

b) Porten los uniformes reglamentarios y equipo policial complementario, durante el 
horario de labores. 

c) No se presenten a sus labores en estado de ebriedad, con aliento alcohólico, bajo los 
efectos de algún enervante, así mismo que no ingieran bebidas alcohólicas o consuman 
algún tipo de drogas. 

d) No soliciten o reciban por parte de visitantes, trabajadores gratificaciones, obsequios, 
dádivas de cualquier especie, ofrecimientos o promesas por algún acto u omisión 
relacionada con sus funciones. 

e) No cometan actos de indisciplina o abusos de autoridad en contra de servidores 
públicos, trabajadores, público en general y visitantes a las instalaciones de "LA 
FINANCIERA". 

f) No rindan informes falsos, oculten información o alteren la veracidad del parte diario de 
novedades o hagan anotaciones falsas en los libros de registro o formatos de control 
de entrada y salida de personas, bienes patrimoniales y vehículos de "LA 
FINANCIERA". 

g) No mezclen prendas civiles con el uniforme reglamentario durante las horas de servicio, 
salvo en los casos que así lo requieran "EL SERVICIO". 

h) Se abstengan de ingerir alimentos en su punto de vigilancia, durante el desempeño de 
"EL SERVICIO" a la vista del público. 

i) 

j) 

No abandonar su puesto o punto de vigilancia sin autorización, hasta que sea relevado 
por otro elemento que lo sustituya en su ausencia. 

En los casos de personas autorizadas para portar armas, éstas deberán abstene¡se en 
horas de servicio a desenfundarlas sin motivo, jugar con ellas o desarmarlas para 
efectos de limpieza. 

,, ) i 
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k) Observen y den estricto cumplimiento a todas y cada una de las normas legales y 
administrativas aplicables en la prestación de "EL SERVICIO". 

1) Se abstengan de intimar con personal de "LA FINANCIERA" de cualquier nivel, así 
como con aquellos trabajadores que de forma subrogada laboren en las instalaciones 
de "LA FINANCIERA". 

m) Realicen puntualmente, en los horarios establecidos, las rutinas de trabajo y los 
rondines a pie. 

n) Usen los equipos de radiocomunicación única y exclusivamente para reportar asuntos 
de "EL SERVICIO" a las autoridades de "LA FINANCIERA" y de "LA 
CORPORACIÓN". 

o) Asistir indistintamente a las reuniones que le convoque "LA FINANCIERA" a efecto de 
solucionar cualquier problemática que se presente con motivo de la prestación de "EL 
SERVICIO" y obligaciones a su cargo y a dar cumplimiento a los acuerdos que en las 
mismas se emitan. 

p) Realizar la ejecución de "EL SERVICIO" dentro del plazo señalado en la cláusula de 
~· "Vigencia". 

/ DÉCIMA SÉPTIMA.- OBLIGACIONES ADICIONALES.- Las obligaciones adicionales que no 
estén comprendidas en el presente contrato y que sean necesarias para su eficaz cumplimiento, 
deberán constar en un anexo en el que necesariamente deberán asentarse para su validez, las 
firmas de quienes tengan facultades legales para contraer dichas obligaciones. 

DÉCIMA OCTAVA.- ADIESTRAMIENTO.- "LA CORPORACIÓN" se obliga a adiestrar a los 
elementos en el manejo del equipo contra incendios con los que cuente "LA FINANCIERA" y 
darles a conocer las consignas generales y complementarias establecidas por "LA 
FINANCIERA" a las cuales deberán apegarse para la prestación de "EL SERVICIO". 

DÉCIMA NOVENA.- CASO FORTUITO O CAUSAS DE FUERZA MAYOR.- Ninguna de "LAS 
PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento del contrato que derive de /j 
un evento de caso fortuito o fuerza mayor, supuestos dentro de los cuales se incluyen de manera ( { 
enunciativa y no limitativa, la terminación anticipada del contrato a que se refiere su cláusula de \ 
"Terminación Anticipada". 

\ 
'(¡ 
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Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, el acontecimiento proveniente de la naturaleza o 
del hombre caracterizado por ser imprevisible, inevitable, irresistible, insuperable, ajeno a la 
voluntad de "LAS PARTES", y que imposibilitan el cumplimiento de todas o alguna de las 
obligaciones previstas en el contrato, siempre y cuando "LAS PARTES" no hayan dado causa 
o contribuido a ellos. 

La falta de previsión, la negligencia o la impericia técnica de "LA CORPORACIÓN", que le 
impida el cabal cumplimiento de las obligaciones del presente contrato no se considerarán caso 
fortuito o fuerza mayor. 

Cuando se presente caso fortuito u ocurran causas de fuerza mayor, "LA CORPORACIÓN" 
podrá solicitar al área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato en "LA 
FINANCIERA" le sea otorgada una prórroga para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en éste contrato, quien determinará la procedencia de otorgar o no dicha prórroga. 
La solicitud deberá ser presentada por escrito, debidamente fundada y motivada y con cinco 
días hábiles de anticipación, cuando sea posible, o bien, dentro de los cinco días hábiles 
posteriores al evento. 

En el supuesto de que "LA CORPORACIÓN" obtenga la prórroga correspondiente, a efecto de 
aplazar la fecha o plazo para la prestación de "EL SERVICIO" deberá de formalizarse el 
convenio modificatorio respectivo. 

Tratándose de causas imputables a "LA FINANCIERA" no se requerirá de la solicitud por 
escrito de "LA CORPORACIÓN" y, "LA FINANCIERA" podrá modificar la fecha o plazo para 
la prestación de "EL SERVICIO", para lo cual deberá de notificar a "LA CORPORACIÓN" con 
cinco días hábiles de anticipación, a efecto de que se proceda a la formalización del convenio 
modificatorio respectivo. 

VIGÉSIMA.- RESPONSABILIDAD PROFESIONAL.- En el cumplimiento de "EL SERVICIO", 
"LA CORPORACIÓN" será responsable de los daños y perjuicios que sufra "LA FINANCIERA" 
con motivo de su actuación profesional, técnica y/o laboral en forma negligente o dolosa. 

"LA CORPORACIÓN", se obliga a cubrir a "LA FINANCIERA" las cantidades que, por su 
actuación negligente o dolosa, incluyendo la de sus empleados, tenga que pagar esta ~tima, (\ 
sin perjuicio de que ejerza las acciones legales y administrativas relacionadas con los i'.actos 
antes indicados, previa determinación judicial. ! 

\ 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.· Cuando concurran razones de interés 
general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir la prestación 
de "EL SERVICIO" originalmente contratado, y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "LA 
FINANCIERA", o se presentare el supuesto de la cláusula "CASO FORTUITO O CAUSAS DE 
FUERZA MAYOR", podrá dar por terminado anticipadamente el presente instrumento sin 
responsabilidad alguna para "LA FINANCIERA". 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- RESC!SIÓN ADMINISTRATIVA.- "LAS PARTES" podrán rescindir 
administrativamente el contrato en caso de cualquier incumplimiento a sus obligaciones 
pactadas dentro del presente instrumento jurídico y sus anexos, los cuales forman parte 
integrante de este, sin necesidad de declaración judicial previa, en el entendido que "LA 
FINANCIERA" se obliga a liquidar los adeudos pendientes a la fecha de la rescisión, por "EL 
SERVICIO" prestado y aceptado. 

VIGÉSIMA TERCERA.- IMPUESTOS Y DERECHOS.- Los impuestos y derechos que procedan 
con motivo de la prestación de "EL SERVICIO", serán pagados por "LA CORPORACIÓN". 
"LA FINANCIERA" solo cubrirá lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado. 

VIGÉSIMA CUARTA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.- "LA CORPORACIÓN" reconoce y 
acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la 
~--estación de "EL SERVICIO" objeto del presente contrato, en forma tal, que deslinda de toda 

Á ~:sponsabilidad a "LA FINANCIERA" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan 
· efectuar sus trabajadores, derivado de las disposiciones legales y demás ordenamientos 

jurídicos en materia de trabajo y de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar 
patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

Por lo tanto, "LA CORPORACIÓN" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias 
de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que 
labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por "LA FINANCIERA", así como en la ejecución de "EL SERVICIO" objeto del presente 
contrato. 

En consecuencia, "LA CORPORACIÓN" es el único obligado al pago de salarios y demás 
prestaciones laborales devengadas por sus trabajadores que intervengan en la realización de 
"EL SERVICIO", así como al pago de las cuotas obrero-patronales al Instituto de Seguridad y~, 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y las aportaciones al Fondo de la Vivienda \\ 
\ \ 
', \ 
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del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

El personal de cada una de "LAS PARTES" que intervenga en la realización de las acciones 
materia de este contrato mantendrá su adscripción, relación y dependencia laboral, en cada una 
de sus respectivas áreas, por lo que en ningún caso se considerarán patrones solidarios, 
patrones sustitutos, beneficiario o intermediario. 

VIGÉSIMA QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- "LA 
CORPORACIÓN" no podrá transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "LA 
FINANCIERA". 

VIGÉSIMA SEXTA.- PROFESIONALISMO Y CONFIDENCIALIDAD.- "LA CORPORACIÓN" 
se obliga a que toda la información suministrada por "LA FINANCIERA", o a la que tenga 
acceso, sea o no confidencial o reservada es propiedad de esta última, por consiguiente, le está 
expresamente prohibido a "LA CORPORACIÓN" transmitir, divulgar o comercializar total o 
parcialmente dicha información y deberá ser manejada por "LA CORPORACIÓN" con carácter 
estrictamente confidencial o reservada. 

La información y/o documentación a que tenga acceso "LA CORPORACIÓN" contiene o puede 
contener información que se encuentra sujeta al secreto bancario y/o fiduciario o a cualquier 
otro secreto establecido en las disposiciones aplicables, deberá guardarse con absoluta 
confidencialidad respecto del contenido de dichos documentos y/o información, en el supuesto 
de que "LA CORPORACIÓN" incumpla con esta obligación, deberá pagar a "LA ,. 
FINANCIERA" los daños y perjuicios que le ocasione. Asimismo, en este acto libera 
incondicionalmente a "LA FINANCIERA" de cualquier responsabilidad o consecuencia, 
obligándose a sacarla en paz y a salvo de cualquier reclamación que a ese respecto le hiciere 
cualquier tercero a "LA FINANCIERA". 

"LA CORPORACIÓN" adoptará las precauciones para proteger la información confidencial o 
reservada de "LA FINANCIERA". Como mínimo, tales precauciones serán tan estrictas como 
las que cada una de "LAS PARTES" adopte para proteger su propia información confidencial 
o reservada. "LA FINANCIERA" comunicará la información confidencial o reservada a "LA 
CORPORACIÓN" que esta necesite conocer para realizar "EL SERVICIO", tal comunfcación 
se hará sujeta a las obligaciones de confidencialidad impuestas por el presente contrato .f Por tal 
motivo, "LA CORPORACIÓN" asume expresamente cual 'er responsabilidad que s\ r erive 
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del incumplimiento por parte de sus respectivos empleados a las obligaciones de 
confidencialidad descritas en el presente contrato. Cuando la información confidencial o 
reservada ya no sea necesaria, "LA CORPORACIÓN" la devolverá a "LA FINANCIERA" o la 
destruirá, si esta así lo solicitara. 

"LA CORPORACIÓN" notificará inmediatamente a "LA FINANCIERA" en caso de descubrir 
un uso, revelación o divulgación no autorizados de información confidencial o reservada y 
cooperará con "LA FINANCIERA" en forma razonable para ayudarla a retomar posesión e 
impedir usos no autorizados adicionales de su información confidencial o reservada. 

"LA FINANCIERA" informará por escrito a "LA CORPORACIÓN" cuando los códigos, 
documentos, consumibles y archivos deban tener carácter de confidencial, respetando en todo 
momento las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

Asimismo, en cumplimiento a la normatividad en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, el contenido del presente contrato podrá ser consultado por cualquier 
persona física y/o moral, siempre y cuando se sujete a los procedimientos establecidos en 
dichos ordenamientos. Sin embargo, aquellos documentos, archivos e información que "LA 
FINANCIERA" entregue a "LA CORPORACIÓN" con carácter de confidencial, no podrán ser 
revelados. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- DE LOS DATOS PERSONALES.- "LAS PARTES" reconocen y 
aceptan expresamente que la forma y términos en que cualquier información que se considere 
como datos personales serán protegidos y tratados de conformidad con lo que establece y se 

J'__;egula en la legislación federal, en materia de protección de datos personales. 

/ VIGÉSIMA OCTAVA.- MODIFICACIÓN.- "LAS PARTES" acuerdan que cualquier modificación 
al contrato, deberá formalizarse por escrito mediante convenio modificatorio, mismo que será 
suscrito por los servidores públicos que lo hayan hecho en el contrato primigenio, por quienes 
los sustituyan, quienes designen o estén facultados para ello. 

VIGÉSIMA NOVENA.- CAMBIO DE DOMICILIO.- En caso de que "LAS PARTES" cambien los 
domicilios especificados en las declaraciones respectivas de este contrato, deberán notificarlo 
por escrito a la otra en un plazo que no excederá de cinco días hábiles a partir de la fecha de 
cambio. 

TRIGÉSIMA.- CONFLICTO DE INTERÉS.- "LA CORPORACIÓN" manifiesta expresament~ 
L \ V\ 

n 

~Á Página 16de18 \ 
~ \~,. 1 \\ ¡ ·~ 



HACIENDA 

No. A-DERMS-33801-001-21 

que al inicio de la vigencia o a la firma del presente contrato no tiene dentro de sus clientes una 

persona física o moral con intereses contrarios a los de "LA FINANCIERA" que constituya un 

conflicto de intereses, "LA CORPORACIÓN" se obliga a dar aviso por escrito a "LA 

FINANCIERA", cuando por cualquier motivo estuviere enterado o se llegare a enterar de que 

existe algún conflicto de interés que pudiera afectar a "LA FINANCIERA". En caso de omitir el 

aviso en cuestión, "LA FINANCIERA" podrá dar por terminado de forma anticipada el presente 
contrato. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL.- El presente contrato 

constituye el acuerdo entre "LAS PARTES", en relación con el objeto del mismo y deja sin 

efecto cualquier otra negociación o comunicación entre "LAS PARTES", ya sea verbal o escrita 
realizada con anterioridad a la fecha en que se firme el presente instrumento jurídico. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO.- Previa solicitud de "LA 

CORPORACIÓN" y una vez cumplidas las obligaciones establecidas en el presente instrumento 

jurídico a entera satisfacción de "LA FINANCIERA", por conducto tanto del titular del área 

requirente del servicio como del titular del área responsable de administrar y verificar el 

cumplimiento del presente contrato y de validar la prestación del servicio, procederán a extender 

la constancia de cumplimiento. 

TRIGÉSIMA TERCERA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- "LAS PARTES" convienen que, en lo 

no expresamente previsto en este contrato, serán aplicables las disposiciones del Código Civil 

Federal; el Código Federal de Procedimientos Civiles y demás disposiciones jurídicas que sean 

aplicables a la materia. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación, aplicación y cumplimiento del , 

presente contrato, así como para todo lo que no esté expresamente establecido en el mismo, 

"LAS PARTES" se someten únicamente a la jurisdicción de los tribunales federales 

competentes en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera corresponderles en 

virtud de cualquier otro domicilio presente o futuro, o cualquier otra causa. 

Previa lectura y debidamente enteradas "LAS PARTES" del contenido, alcance y fuerza legal 

del presente contrato y en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su 

consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, 

lo firman y ratifican :n todas sus partes, por triplicado, en la Ciudad de México, a los 14 df s del 
mes de enero del ano 2021. i · 
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Por '"LA FINANCIERA" 

Titular del área requirente del servicio 

, 

hualcóyotl Alcántara 
García 

o. Erick Morgado R ríguez 
Subdirector Cor rativo 

Jurídico de Normati · ad y Consulta. Director Ejecutivo de Recursos Materiales y 
Servicios. 

Responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato. 

_.AF . auricio González González 
Gerente de Servicios Generales, Man nimiento y Obra Pública. 

COri1i0 • r:Ullr•ln/ 

Lic. Lorenz iérrez lbáñez 
Director General 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRA TO ABIERTO PARA EL SERVICIO DE 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LAS OFICINAS CORPORATIVAS Y ALMACÉN DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, 
NÚMERO A-DERM~-33801 -001 -21, CELEBRADO POR "L;A FINANCIERA" CON LA POLICÍA AUX!LIAR D~ 
LA CIUDAD DE MEXICO ADSCRITA A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, EL DIA 14 DE 
ENERO DE 2021 . ,. _, 

'"" \ 
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¡ Obf etG de la Contratación 
¡_ ·----·~---------- ---~--·---·-··--------~---·-·-'>··----·-····-·-····--- ·~-----·-------- ·--------·-· ---·-~---· ·--.. ·-- - - · 
) Pn·str.iciún dd S.::tvkio Integral Ót:; S•'~guridad y Vigfü:mda Intnmmn)s en !¿;¡;; {J fü .. :hns C:Jrporatíva;; y :\h:n;i ;:, (:ri 

l h!.mnc· i i~:.l_!!: _Na;~~J-:i::!_~ .. ~::-º.::'~ªE~:g.!!~.:.~:f:E'?.P.~:~?~~!0.1. Rt?E~JJ_ r: 0~~~~~~!_;:}:~1~~~?..:.. . .. _. _______ ~-- -- ___ __ --···---·--·· - _ 

Estado de fuerza: 

La i:nw.hdaJ de los pvhdas que c<>nfonnan d eF;tadG 
i'º' i I:Jlll'< 

Los policíhs d•"i. t:nin pn;:';ent2lrse a rncfüir s .. 1 '-f.:rvici.o 15 minutes \\tn~i;s dei c~rnb 1ü de turno csitlhlccido. ,;n ,"I ca n 
dd tuHW ma tuf! inn tF1tc~-. de las 07:0 ) hr~•. 

:.<. l e·~· pnhdas deber:::~ n pre1.;zm.t?.ff"~e a sus servidos chhidarnente 1.n-11fommdo:-1 y a~~efü:hJ~. 
J i.:.i pt!i. i -t.- i· ~ no debe rnczcíar ropa n ca ~zndrJ de ti~i.?ii con el t1n.lfor1ne bh".'niccs, p iay~~t~ ncgtn ~ 7.apat<);'-! có fi: 

charnz.rras ck:: í~O tnr\ 
,-~ 1· 'o se k: cntr.::gará r:i -.(.f"vÍCH.> a .;u n;levo :-:i e:.;~:c se encuentrn con a üemo akohó!ko ,::; haJO la infimmcia de cu; ~ !qu ·~· r 

dr~~t~r1i r¡ ene?\tanae. 
~) L<l en :r~ga del eq1ú po poHcfal a fa bon.~ dei re:k:vo deht~rá tk: ha.cern:e fislcarnetne revisando el e'qmpo , a:-.i '-' ~ .r . c ,; ¡ 

tnü1i d!';: !as municione-;, en un que' X!(; pnng;?.t t::n rh.:sgo a su persom-i, as í cnnw al persnrKi. l dt.: h 
fo:;tü.ución. 

1 7 

Cofü)Ct?'r la mirn.enclat¡1ra y <Jpcradón del cqi.:dpn p.;;;.h.:ial que;, fü::nc:n a cargo p14rn. '"'l de~-:em;ieik· de "Lw.: Sen· idus·· 
..:k vigilancia. 
Queda estric l":1.mem.e prohib~do t::sn-'<r n1arlipufandD o mr.:m .. obnmdo ,;i eqiúpo p{'f hcia! de cargo. a.;;í como :;.ac;,i rl ci dé 
} ;;¡ ~, ¡rbtaia•..:iün;;:;.; d ·' ., L~~ Fi n.am.:ie~~íf\ '~. ¡ 

~11. ;;i 
~ q 

¡ 
J 
l IO 

~~ c. r::errnitir e"i acceso a ~) {,:r~rn1as qu-e. porten tffllW'::i (rnilü~:i;-· t~.s t age~_ l t.es de hi poHría judk:ia.! o pr} J.i(~-Ía~ pre"~ C!lÜ\ ~ .''. ~} 

~ni vo que haya au1crriza'°~íón de Ra CVerench1 d-e St~rvicios !J-enc:r~a!es, l\tlante:nü. n:i~nto y {)bra Púbik;a ~ 
l'\língún :;k~rnii!nto podrá abaeckmr~.r '.~U pueMo o serv:do z.::ügnado sin haber s1do rek va...:k1, en ca"º de nn aca1.-1r ''"'W 
in.., rnicci6n r.·-: \.A::m:dde·rará c:omo ab;..ndcmo de puet:tci. Eri t;a~o de urgenda médkr, o c·zmsa de fi.JJ;rza nwynr ~~e dd;,_·r-.'i 
dar parte <1 ir-1 autoridad de '"La Fin.and era" o de ~~!J cc1poración para su susthw;;.ión. 
!'Jegar i,; ;da clt~s(:. de infr)rtni>CIÓn ~:mhn~~ '" Lc5 Sei·vkfo.$~'; de vigfü1ncia. o ~1queHa qae pcH ;;u rt:pt..!rc1.rnión St.'. cc· i i~.:rk : 

íXnno cúnfidencfal a los ;.:fo;tÜJ'O' Ji.1~{!iC\S de cünnmicación \p nmsa, rndú:i y televisión) o ü cua1q !J.er pcr~;o rEi qHI'-' 1 ' 
t.;oliciH; lus r.:uak~. serán t'. f!fü.d izadüs o~m i:i respüfis::ib .!~ de '~ Le. FinancJenf~ , tornando kn darns rclai tV'!S , p;1 r;1 \·iu· 
lp .. k~d¡: n1c.hüti0 ~;;n r:.i parte de no'v<~dad ~s ~ :: ~;·~~:.~:~~~;;~:P.:::~~:~::~:,~'E~¡:~::~:~~1:1::::::: de su servioi11 hagan Bctn de rro'<' n ,' '"\ : 

t.3 Et pú!il.'..ía no deberá distro~rse ni :;i l1;;iarse des-.. .. áre{l <le responsabíHdad ::;rr la <ltihH i?.adi•s1 <leí ei;.,_·;¡; g::<.h ... 
-·--···r ,., ,. -- ~~.,..,..,.. ~. ¡ -~-,. ~~·1'-~· , ,.,.·,y¡c-r· --r.;-r"t¡t '"r.:·r -.'t:·-;:.------ Q!'."'" "-··-· --- -- ·- --- ·----·--- - ------··-¡ ~~ ....,_,. ~- ·.• 

. - --· -- /<A:-

(\ 

'f 
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HACIE D. . e Fr . . 
. ·- ··- ·-·-·-·--· .__._ ..;. . .,._ .. _.,.._ :......._~-· .L).~~:-.. - :!.·.· ... .. --'-~----·-· _.___ -----·-·-·'-·--·····~·----·-··-· ----- - ---- -· ---. ·---~-- --· ·····-- ·--····· ...... , 

..... ~-·· -·- _J~~~!~J!.tj&.i!.!~~!!1!! .. ~~J~~-~~~~~~-!IJ.h~~§'.J~.~~-~~~t~-~~~1~.----- ·--·-· __ " ....... ~.-- - .. _ . . ..... .. 
ir~ Li ;;¡-¡(: a_¡-g'1',d0 de Wmp ifoDcrá in.'>1.mka l o~· policfos delos rondt'11.CS n:ere.sarÚ>$ t: infr.mnar de ..: ua!qu3er armnt:ilía que 

1.:x i·~ta ol ( ieremr: de Sf~fVK~ i c- .;; G:::.1teraies. Ma tenimíento y Obrz. Púh\jca. 
i t) Fl cncarg:;.do de tumo 1nform¿rá al agn:pa.nüc: nt0 la asistencia dd personal1 a:;;l ~Oi'ílQ las novedades 
H-l :'.'fo pcnníür "" l acce::o a pers ... naq en estado d('. ebriedad ~i interior de bs in~;tafa·:.: ione~. 
! 7 L:l r olída d1:..l:H::d llevri.r tm C.'í rtÚ::tü cvntro.!. y r~gfotro dd. personal e';'! In;,; mó~:b.k)S dt:' n:ccp-1.:.ión i..J&ndo (: ~: : · ,' .'-: u;,; ¡ 

~ :n;~ d•:':r<c ia l d.e idcrtfrfk·K:i-in u fida} a tarnbfo de ~ ·n g~ f;~tc . 
;R U P'JÍH: ia deberá (ipkar l prCograi.1a de racionaJ;.zación de en~rgfo d(;.ctrica tal y como se Ie h::i indicad<~. 
l9 U pufü.-ü rw d"be permi tir que pcrs,,nes ujena y prüpi:1s de "La Financiera" pernc'Cten en las ?Í H:\JS o innuh:b!e·,; d · 

· i ,::¡ Fi11:-mcu::nC ;-;alvo en lc.s á:tt~'HS. qu{; estén a$Ígnadas. 
;.!o i l pnlicü re'-ipüni;;.ahle de tumo deber~ .n:ndir un rnpori"' ;¡:h_ario rroresrrito al término <le .:.u '."l~;n iÓU al Je:c de St·rvid:i 

y \.''l'.C <~ '~ il ' / C/. pwporcwn-- ra d parte dr:- ne '1t:'d.ade~-; al Gereme de Servid-·H:o Ge-netaks, t•.fanknimiGnk y Ohrn 
Publica c-on copia p:m1 d conm.nd-4nte de de.stal"füncntc1, 

2. Queda prob.ii:údr, <1 ln~ ¡.. ;hda::; cualquit:r tipo de relación con "'J personal rrmscillino o femcnmv salv0 !a~ c:-;pcd fica ..; 
del "l~r·~ido . 

22 ~_¡ pc¡lküt qu~ d;;'.ffn .ntc <le su ,'."':rvici0 lo:1 días ~táb:ados deberá ª "i:-tlr a red 1:n:r irtsi.n..1cción poli-:;ial en d íuga r <.Jti'-' 
a~igne e~ '.:PTnan-..:ank: ck;J d·ssrn.carnenm. 

·~3 Todo<, h;.; ele memos ck: vígí1ancia, deberán e moce:r a la perfección lfü> e 1nMgn.;~ ~ ~•pcc ífi~as dd pt.e'it 1 qu" 1\ ,t;:r 
dc:-.ernpcñandti 

2.1 t. ua:quícr írnfr·iduo ~,osp ·chc so que di.::ambui~ pot d int,::n:x d.:. kJf: inmud:,lc {"' .;n -.u, irnnt:d ·,y; ,._1ne..; it. h\· ', · 
inh~rreptado 1' !.ohc1rnrle .... u üfomificudó1L. infonn~mdo al 0r.Gi.rgmfo rj._ st-rv}'>1:) y pn:~i.;,cntarü.1 ':on f ! Jd•.: iHn K •,. 1:;ti> 
de ··'~ n Financiera' ', 

:,,: ':; Revícur p1~rfcctarncntc todos íos bulto)". ., p~tacas y portafolios volu.n!mL'.'.:lS q :.K' ~mren y salgan de L:i r· Ífli.1l'K: k'rd 
LvitanJv introdu ir !as mano:"- dcmro de los mismo~. E:1 ca ·o d,~ negativa repc.rtarlo e m el jefe innicdíatü <.k ·¡ .;; 
Fin,:t r1 "' it:r;¡'' . 

..,_ó Pe\ 1. ·; ir ah~ cnira ... !a)' a la salida} las ~·r~·uetas de kY veh:ictt o.s que. tengan s.c''t~~o aí esta '.l ( nutnítT1te . 
27 At ~~a lir alJ.J,(m bien prc,pkdad d~. 'La Fím.1nd1~ra" · S\llÍ .itar la $~11ida ckbid .. ·mente ;:.iutoriiada púr un flih ::iorur:o 

autnri1ado. 
!28 No permitir al per:-.onal de "La Financiera' el acceso al interior de lo edificios los 'ia no laborahlc . ;-,IH 4ut 

tenga una , ol1cítud a travi:: di! correo electrónico del empleado y con el visto bueno del úrea d1.! b G \.:rC !iCÍ, d 
~cr 1c1os Gcnerale ·, Mantenimiento y bra Púb!Jca. 

29 l':I µer<.;onal de '' La Financiera .. deberá mo~trar su gafete o credencial a la hora de nl-n1da diarian1(.·1111 .. ·:: 1'nrL1 ·1 1 

la , .. ,sta, durante su íonmda laboral. 
~{ O FI polk 1a d('.berá \ húh~r que d p ~rsonal vt.o;;itrnk cuando ingr~,:e a la.: i n->tah~done~ ya et>t~;· :regis1rndo y u t íi lt.'.:' e l 

~~:áct\.' ,00-rre;.;pondiente. 
, ru l·.J polít;i;:¡ no deberá permitir el a xest. a la p.ers011a que íW se P1gisrre ¡;-;;n d n!ódu!o de irúrffnmdón al inknt•r del 

e Jifici;::;. 
' :-n. Al término de las labore.,.; de} per.~onal de " La Finam.~?era'· ,_ e! riersonal de v~gHancia deberá realizar m1 recorrido 

gt:ncrn! ;11 interior del ·Gdificiü apng".nr.fo luces. tmi.quinns, cafeteras, vcntfiad··r,;,,s, etc., ex "'. eJ: iuando equipo de 
cómputo d~ lct.$ <.\r~a~ que se tienen ~~cceHo. 

:33 ~.j tK:da -s-<etrictarn~nt~ prohibido ai pohda permidr e1 ,1cces1J a l'US amis.tm1es y/o for,1ihares., a$í ~omo tl.! 1ru;r n. dio, 
tekvi~ion e ncendid0t ü , ualqui.c:r tipü dt< revist.H~ qw; distrnlgan dél curnplimie:ntf> de s.us fü11ci0 nes. 

~54 ,\! deme1uo que !';{' em.:uentre de . ei ;icio y sea sorprendido ~ngüi{:ndo beb:das al .. ühóhca :, o su~t~mc ia ; k Po;:r1->. 
dnnrnendo, ha...:.ieudo mu tHO i-"Í t~kf~m ' 1 o de lm'i inst;ilaciori .• ;'!~ bajo ~u re~,ponsabHidad s{:rá~ sujeto;> a ía '\anci<'•n 
e< •rre~puntliente 

Criterio de Evaluación 

-l 
·-·---·~---··-···--.. -----....:,... .. _ ... l.·----- ·. 

'1' 1 r• , l.1:.,U• f H"r..i:ilq n. CD ~ •. r:. p ll ºº 
•• rnx ,r,d 

I 
.<}¡ 
..r 



1-IACIENDA 

r : .. =-.. -~- ---- Plug, Lugar y Coqdíclones de Entrega --~-------- - -- -
_ _ _El piaLq_Q_Ta Ja e · ec1~j-~~--~~_)Qs eryjs~\2~. será del l __ de e_!1ero al} 1 de dídemb~ de 202 ¡. 

a prestación de servicios se lle ará a cabo en los iguiemes inmuebles de Ja Finam;} rn Nal 1 1nal 
de Desarrollo, Agropecuario. Rural, Forestal y Pesquero: ¡ 

! .Lugar: • Agrarismo No. 227, Col. E. candón. Alcaldía Miguel Hidalgo, códtgo po~tal l l i<úC ! 
1 Ciudad de México. 
¡ 

'

, • Sur 7 J Número 332 Colonia Banjidal. A1caldia lztapalapa, C P. 09450 C1ucfod (Í«: 

1 México. 
j' ComileÍ~~;:--·-- .. El s~~-ic-io_d_e_b-er_á_s_. e-ra-, -p-r-opo--r-c1-_o_na_d_o_e_n __ k s lugares indicado!-. con eficiencia, pun1uahd:1d 

confidencialidad y profesionahsrno. 

--·-·--·--·------~-----------------------·-·- ·· · ·- -- --

lica 
Anticipo 

~ - -- ·- ··-·- ··-·-·"'"·-·-.. --·-- ------- -·----- ·- - --"·- ---
-~ ____ L ___ , _______ ,.. --- -·-··-.. ···----------·- -----·-· -------~----·-----------·- -· -- . -

Aplica 
Garantía de Anticipo 

Si No - ---------···--- --- ----·---------·---· .. -----·------ - - .... ... ------- ··--··----
X ·---'------- ... --------···-------- ----·-·---- --·-... __ ,, ________ ---- -··· · -- ------· -·-·-- -- -

1~:~~~0 G~trantfa por Defe tos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabiliditd Civil 
-------------.. ··- -- ·- ---·----- - .. -· - --' ---

1 X ·- ---""·-···---· ------------ - -----------·---- --.. ------~- · · · ·-·"- -- -------- · ·- -· -

(\ 



ACIENDA 
l'!f - ~ :. .... . "'/I'; pi;, ' ,_ ' ' .(_, ' b, , • ' ¡ frAMCJ\ Q'"-\ ~•t:tfi. , ._.,,.-...k 

~'!.f., ~.;t=.~. ·t:~Dt loC" ."', C.JlC~~J; t;:' •. '!;'. ;~_ ·H ;o 

~ bJQ..f',t . ·1· ?P~-~.:.-rM \' !• ~~\ .. ,?fH> 

~ . -__ :· - ·----~=~~~~~~~~~==~ i 
~-------·-~·~--J~!•fo_E~!!.ad Em~~!:L---·----- _J_~···-·-·- ---~1intció~L----· __ 
¡ D1n.~1.>.;ifm l ..re:10H!i dd R"'gistr(· Fecte!·¡ü de Arrna"l ! I k r:;n·-:fo Oficial C0kc1h& (Portdc.¡ón de. Armas) '~"igi:'!nte 
i._th:: F"ue¡Zu) Ccm._m1 J e I:xpk;.:;i\p'. t _ 

!. -- i\i~r~~'d¡;--o--~-¡;;~eb~~ (~ ·¡;;¡11;1ci6ñ. i;¡t)fié;--6 -P~i'V;d;--q·;;-¡;·-~~-;u:;a;:~n;;;;¡;·;·~1ó;-~1;r~m:;;nruI~!f!%~:~-;¡f;-~ -

Nor~ 
·-Apu:;-·1··-------Mt~t~d~1--·--------T~Unid d de Medida para la -~T---~"'~fu~t~.·~u~ió~~-qü:ej~--

-- ____ -. _ ·------ ---· --- ·---·- ~--·- -- --...l ---·---~~01!11~~~ ---·- .~L--.. -~----~~~~~~~§l~A.. .. . ... 
; !.\. i N;_A l YA l N/A 
~--~---~·-·-··-·-~ -~---, . ~~ -- -·· ___ ;,...·-·--·----; __________ .,... _________ ~- ·r-- ,., ____ __... _ _..,,.,...,,,_., __ ....... ___ . ·--..:--·-----·----_,.__._._,..l.-,...__.. ___ . __ ,. _______ ,~, ~----------...-~-·-· ··• 

1 -
j 
! 

. Forma de Pa 6 -----w-- l 
.- ,,-· ----------··--- ··-..,---~ 

A. travé''.; de transteren.cia bancarirI ::; rncs vencidr; J 
..,...,.,..,.-... - , .... _,. __ .-.-_..~"!"'---.. ; ... __ ............ _""' ___ ... _~ ... .... ,. ... -.......... ·-·. _.,.""_.,..~ ...... .,......._.~-·4........,..~ . ...,.--.--. .. .,~. "!-· -"'"'-"'"q•--..... -----~ .. - - . 

(\ 



HACIENDA ~~·FND 

[~~::~=~:~:::!~ A
0
m:mo _, 2:~~~~- -~iso .-- c:.f mas 

Rccur-;os Mílteria!es y Escan.dón Alcaldía Miguel Hidalgo, ¡ Lune - n V1ernes 
!-ierrn:ios. CP. 11800, Ciudad de Méx1 .o. 1 

i-- ··---~·---- -·-~-~- ,....---.. "'-~----,.._ ,,. _____ ~A- ...-'•• ·-~"'•Y"' - ··A•- • ..,__1__•-·•Y~- ---------- --- -·--- ~ . 

tPl.' 10;~ 15 •( ( 
IH ra-. 

Nombn! y car~o· d.f.'l Servidor Público que seni n;§pons~bie d(: a.¡:hninh;:tn,¡r y verificar el rml~*ili mientn ·rk~ 
eomrnto <~ ped!dti., y t'fl ~?,( c:,um, reiitHzar.~n h1 insp~tdón y toup~ngf.ión dd mismo ~ 

1 ·- ----·· -~-., .--Ño'ñibre --· ---·-----T-·---.----·-···-. c.;;;-~-- · ··-~·~·-··- r-·· ·-· ··--
¡. ---.,.-... '"··-·-·----·-- ! ~ 

Mq. Mauri io Grn1zález G nzález i 
Admiri1,lrm v 
cumplimicnw Jel 

1 -- - ____ .... _____ , ____ _..;... ______________ _ ~1¿_ '!~@<:tu~!._ -~· ___ _ 

\ 1..·1 1 i ;,1: 

in:, tr;.rnn·11·, 

f'""' "'·'---~ .... - ..... -·---~ ..... ,-... ~-~·--· ---·---~· ~~·-· --~-.. - "'"" .. -.....~..,......-~· ··--"'---~-. ~---'---l ____ ,~-·-..-................... --·-----.. 
! . . Recursos .. ! 
¡·· . • - - Recu;·~os Pr~pi0s-F. D -~ l __ Crédiros Externos _ Rccur ·os d-Terc r~' ... ' 

1 plica .. ___ __L_ No aplica ______ No aplic;J 

,-- - =_- ~ _ __ ·--- ·- -·-¡--- Fo~ dL_ djudícación _ ·-

' Por Partida ¡ pa~:~: 1: ·.,,. j Por Abastecimiento Simnitáneu 

----·-1 
i 

¡. ·- -- -1 --1;~~N1~ 4~~;!tl· an:le _ Número<leFuente~d· T-
p 1c.:1 1 o ap 1 a . 

_ _ _ _ _ ... ---- · Abastec1m1ento ______ ----·----- ,,_ __ ~ _ _ _ _ 
. . ; Fuente ¡ Ftiem' : 

Porcenta3es astgnados a ada una d~1 ¡ 2 j 
ella. · 

' 1----·---- _.L__ 

I_ Porcentaje diferen ial en precio ----~l~~~l~1..'d 

.Fm·Hi ' 

; . -__ _._,_ -- ·-·-·- ------·- ~----~-Penas coiiveñcimiale$ -· ---------· ·-------·---------
; · Apr ea ¡ -.. ~p·~~·-:~--=-:---1-· . ·-·-----~--.. ~-.-----· ·-- --·- --·-·-------- --·- Responsable de i 
!· ··--r- .- .. a .... an!.aJe 1 F 1 
i "" 1 • NO. ! (1u - ¡ (lrJWl aplicar h1s penas . ,'.}.Jl. ¡ 1 ¡ ; ,,_ rfJIJ 1 , 

¡--· --¡--· . ·~-- --¡----~--···---·--- - ··· "·---·-··"~----- - -------"-ir------ - - -- ···- ; 

¡ i f 
; ' 1 

¡ X i l 

1 1 i 
__ J .. __ J_~_ ~L---------··---.. 

! 
(\ 



IEN 'A 
,,,t4,- .. 1 l\ .ll L. 

AlJHlJ. , ·uu' C -"'~ r 
;iui;-. r.-,• C • Al. Y"~ ~~[11 

Deductivas 

-- Porc
0

entaje . \Jka ¡:--- --~~ ! 
~J ~ --- (Yo) ~---- · ·--(-:o_n_i,.._·e_p_to·-----+--

1 : i 

1 . l 1 

( 

Resp. onsable de -1 
aplicar las 
deductivas 

¡ ¡ 
l __ ---·~-------- _____________ J ___________ . ___________ L _____ ·-·- ._ ... ______ .. _ __. 
------~--_..., ___ ,,~ ,.._.._,~-.. -· .--,,--·· ~......--.. ... -~-... -..-··-·-· ........... __ ._ ... _ .. ______ . -~ .. -- - ·-.. -- .-.-........ 

-----·-· · ·---.··---"--------- -----~--- . ., 
! 

--- ---------·-----------··---"- ---·-·'------·---···----···-·--·-·-···--·-·-···· .. .. ----··- ---. t 

,-- --- - - · ·-·------._. ---·1 
i Atentamente 1 

~ ·-·-~-----·~--------· --'-_;.,- -~---------;,. _______ ----- ~ 
! 1 
! ; 

1 

. ----- -

t
- ~ · i~ rkfo Gonzálcz Gunzi lcJ: 1 

.,.. ------ ... - ~-· - ~-- - - - ------~- . · - - - - - '-·-i 

(:;1.;·11·e ntt; de S~rv kio& GeneraJ.es, ¡ 
.Mante.nimiento v Obra Pública 1 

-·--- ~------ --- ·- ----"'---- ---- ··---~------ - - - ·- J 

· • • 1 • i..-.m. M ·--1u• 1 HiotJfeto, U.1M C P lH« H?. 
b •1111 r~ 

\ 

!l 
1 



···-ACIEN A ~~· 

MOiff LO m~ PROPCEST A TÉCNICA 

PREFERENTLME'NTL EN PAPEL !v!E!VH3HET ADO DEL LlCITANTL 

f'"Ei·~~da~fd~ tvfé~-~~:;~, . a de de 20}(L i r . . .. . l .- 1· - -l·l-----~·--. ·-·--

\ n rumc1ern .Nt:1Cl.ona ne 1Jesarto o Agmpi;c:uano, 

l r,) u ... al ¡:;·P,."""1 ~1 v P'··s·'t! ~'l 'J ,.. ... J. .;J. • .J. .. ~ .• \""•·· , (f. ~/ ;,. ~ ... \,.1 M .... ( 

P r "' ~ e' !l f f> 

1 ~-., '" ... ' . • , -. . ' 1 ' , ¡ -' .. . • I • ' , • } ' ' . • . r • . 
! ~ .... cm rcrncmn i! it,i S(i11c1.tu0 oe cottznc1on l\..proposicK.in) rea iza,;.ia a 11n representada, n:í'~ pt~nmto menar m s1gtue-nte: ; 
L- ·-- ··--. -·-······---·------·--·.-- ....... ____ .... - ... -·-·--·-···--.. -----. -"· ·--·---.------~-----------------··--· ·-~·---' ., --- -·-----·---·-·-· ·- ---------------'-L--·---~--- ····-"·-~-------·--···· 

.f-foja No. d~; 

.----1···- -· - ·-- •--·--·- •-"•" "- •"•- ·•-••"•- ••-••-·--••M••- - •·•--•-• --·-- •- ·- -•- ••••-- •- -- ~---·•··- ·---·--

¡[ ¡ . .·· . ' ·I UNlDAD ,. 
: PARTIDA i. DESCRIPCIÓN TE~CNJCA COMPLl~TA l DE . 

~~- ·-------~------·-·-"<---·.····--·----·-···::·~--~--:--· .. ---;---·~---· -~----· .. - ---.-. - --::--:-··-- --,-., --.-- ·- ------·--·- ····--·-·-4.-- MEDIDA i ! \ 1 l nclmr tooa la mfornll'Lcmn !lti Aneu> fcemeo : 1 

;"-.....) ! ¡ 1 

L_ .. ___ .... __ .... __ .. _ _:,_~--·-.. -------·-·- - - - · .. ·--··-··~-------- ·--~- ··----· ... - --·- -· -- -.. --- ......... ----~ .... - ....... _ .. _ _ ·- ---·-·-... .., .... - --· ---·· __ 1 - ......... _ _ .. ___ t ______ __ _ . ____ ........... --- ·- - _ _ 

.. (. 

CANTIDAD 

/Y 

1~~~~~~~--c-~:~. pe~?on~.!~~~!~}~·~-~~.i~~g~1m~::~.i~ -·--------- -·· .. ...... .. ... . Finna ·-------. ..-- ., _ .. ·--·-· ___ .,,,. .. ________________ , 
L~! _r.1 _ _GT~i~~~~~ qu~~~Ü~)~iLm~~~ij;~;;:~o-~a ns~~ª . adc~~~~E-~l ft)f!~ij~:.··::·~:=~~-~~~=~~===~:=~~=~~~~-=~-=-~.~~~-~-~-~~~~--=--=-=~~ ---==~~=~-~~=~-=--=-=~-==·~~.~~~~==·=-J 

( 
\~ .,.. 

,, ,,,,. .... ~ º':...._ ~--

+' ·~"' .... . 
¿<~ _.,, .. ~ ·-~~--

..... """' 

~ ? 



Jr 

~ 

MODEU.1 IH· COTU' :\( IÓ:"J. 
P tüj)U(:!:\id E· •. t•núni. ii..'~~ 

PHEJ FlU:NTLi\ ff."·H ~ F:\i f' :\Pf ! \lL\1BRf~ I/\.Uf) r ---------------- - ------- · 
i CíudZid dt: tvh"~J(.;0 . i1 de ~·-------· .. ~···----· ........ . -.. --de 2020 

Fm~m::kra Nacmnnl de De:;arrolll) Agmpt:cmmo 
Ru;ra!, Fot\'.~s t al y Pe::-qu~rn 
P r e ~ e n t r:;: ~ 

j 

L~:~- pm:c~1-f' ~ulT~~!:~ _ ~?~º--~-~l_iJ_~!~!~:_r~c. ~~~~l~-~~-i~3!i?J?I::'.Et~:t~-t?.~~,~~~~~1~. .. ____ __ -----· ___ _ --·------ --·---· _________ __ ·-- _____ _____ __________ ___ __ _ 

COTlZACION 2021 

!_}lJ_Lf(2__ ___________ __ _____ __________________ t- -----·--·------ .. - ----- -- - ----------------
l AGOSTO · 1 !-·- -----·------- - ; ····----------~-- ---------+-----·-------------------¡ ! SEPTIEMBRE ; ! ·- ··--- ,_.. ,_..,. ___ ......_,.__ -·- ··· - -----·--·•- w •-·-·- ,._., - ----•--•·- •- -·-·~- .. -· .. -~·-· •••-•-••-·· --- _... , _____ ----"'! i f)r"'J'l ¡ P P "::' 1 ¡._~:.::_'": .... ~:::~---:'>- 1.~~~-- •-· ..... -.. ·-· ·· ---·-------- - -- - -----··-·-- ~-- - ---··••• .. ··-·· ·- - ---·--· ... . - ·• • ••·--· - · ·· • • : A·.- ......... _, _ __ _ ! NOVIEMBRE 
t-_,._ .. .___ ...... ~----------

D IC ! E M BRE r----· .., ------- ~- ··-- ~ -· --. ! 
- - - ---· n . .. ~MM.,. ....... __ ._,_.t 

1 TOTAI 1 

- --------
\ 

\ -~ .. ~ --=.:\::. . ( 
~. 

·: : ¡¡ •\CI< 1\ ANTES Df- lV \ 

~ 

~" . ... -;..._~ 

'~ -. '!'. 

? /---· 

. l li-j-J :·fo - Ci C 



f r 

CIEN ....... .,,,, 
y~· 

COTIZACiÓN COSTO Oul'.'l"C ENr\ CORTA { l 5 DIASJ ,-·---·---- -··------------ ---·--·¡·-----··--·-. --·--- --- --- --.. --·--·-- - - - 1 1 ! 

1 - ---.· CATEGORJA -----L--- -~~~:~~~------- -+~~~ESI -T~~L--~~ -- . 
JER.A.RQlí[A 11 

IMPOitTE ---¡ 
"'· l'V ~· 

tif Ff n r <;fR V W'O 1 'XI' 1 1 ' t 1 ' 1 

~~~~.-~.D~-· _,DE - 0RNC~~-----=- 2 ~=-==---rj ---==~ : -·-·- -=-- -~---- =====t==~--~~ 
!1\.1· .1."'0¡,_(. JC.fl. -·. - . . . UTlLIZAJ!_9 _ __ _ QIJJNCRNAL 1 

¡ T)f " . 'C'';. ,. ~ ,- "'4· .. r-··4 ' ., ') l 1 1 [ 1 t dl .. 1 -•h. Ot: L ' Al.· i 1.. ' i 1 
L--- ----- ·----------.---- ------·- '-~--·--, .. _ -·- ____ -"---·- ----·--·------ ----·-----.. ---·-·---·---··-·------ --------·--,-- - ----------- ·-·-- l- --- . ___ ,, ____ __ _ ____ l.- .-----· - -- -~---- . -· ¡· ------- ----·---·-----------j 

lS 1 ! [.._ ____ __ _ _____ .. _______ ·----··- ·· - --- -- ---- - --.. ··------ - --- ------ __ _! L _____ ______________________ ___: 

• . . ~ • ··r - . ., . - ,,-. " '¡ r '!' ') -~ , .. . . - - ----"---·- --~ .. - -- ·-- - - - . ---~---·~---------., '-.:OTI.ZACH.)N_s:g_~I.~L~/Ui l\1 C.c:.NA x Afvu1·1. \..!.ª?. ~:· _1;:1.:U _______ . ____ -··------·-------·-- ·r1 ·-_---.. --.-:-.. -.. .-1 JERARQUIA ~, . . IMPOR.fE ~-- - --·- l . . ' °'" ''1 TURNOS. TARIFA IMPORTE QUI111CENAL 1 
C'ATEGORIA . ----- - - ----~~~~·~:-· ·-----··-+ N~~AU~'> ' U'l'JLlZADO - +----··----·¡ 

-·--- -·- . " . 1 i 1 ¡. 

1 
l ! 1 ~ , . .. , . · .. ...... '""" '"' ' ' "IV~ "- j : : .. . . - - -----------~ , r

1
·c p r11., ·~ H.iv1l1v l .i.:. .t•. tL. • 1 1 "· ---- --- ·· -··>-- ----- ··--.. - ··- --- ;-------.. ¡ ~·~:-~ ·;:~;;.~~;~~--~:-.--· ·- ;-i·; · · -:-r;_ ·¡p:-· :;;:::·;-------~--"------~-- ---;---- .. ---------------------;---- ------ ·- --T-----·---------- ! . l i 

' l- ~•\ A •·•·A!X l ve . LAN:V, . ' -+ ·-- --·-··--------- -1 

~~f ~~E~~2~-~=~~=-r~~·=~~-~=-~·::--~-~--==~ -__ -J-=--=-~~=- · · ··¡== . 1 -··· - ---- ----~-~~-~-t ====--=~ 

~-

~ 

\"<\ > ~ ""'-- ' "·" 

.r"'~' 

,,/ 

~---:--::..~~;;,.~ .,,..._.,, 
¿--

~'-) ? 



#-

" 

;-·-------- ., - ·-- --- -.. ..,.. -·- ·- ·-· ··- --~·--·--·· ----,- ---· .... _. _ __ s_·.~?J.~?.-::~.(~~-N_~·:~~~L~--) 1
) U11'( L.~ /.~ ES PECIAL. lG. !3 Dl:~\ .. ~.:_ ____ __ _ 

•1' ( 'A··1··EGCJRIA 1 ·rll !:'':\T1···"t10S ! TURNOS T • P' i·1.: ... 
L _ _ --- --~~---·'ir __________ _j__ .._ ____ . ,:.. "' ~r:-'

1

" ___ ~~-· _ · - - ---···--- j . NORMALES _l_ __ ._.,:~_:_ 
1 1 --t . 

- -- -···· ·--··· - ---·-· · ···-·----· · --~- --·1 --· ---JtÚlcÜ~Qlf ~}\. 1 . IMPORTE. ·. l 
lMPORJ1i, , QU.L'ICKNAL · ¡ 

_ _ JII!!.~!~!·WJL_ ·- t ----___ .. _ .. ______ ---- · --- ·l 

1 
f 

tFT ! . 1>1: SFRF1CH_1 :r\ ¡ ~ 1 · 
___ :: ~_:_:_·_ ~----~~-:~~-~ -~-j- ~--~ = 

ENCARG1\DO DE l'tiR.NO .. _. _______ : _______ ----- --_-_ :L~- ----- -- -···-
- -·---·-·-·-- --- --· --··-· 

! "}:~ ~ .. · .. ;'. ¡ 
~ - .. ~-----.., ~- ...... - ·-·---=}~~~~:....! __ --·----··. ··--~ .. 4 

L __ _ PüLlCL,.,. DE 24X24 

t-~=~--==~--~ -==~~ =-- ___ I 

nta.rm~nt~ 

~· - ··- ·,- -·--··---- ·-._ .. ------~·~· . ---- - -.--- --·----- -- --! :Nombre de la persona fo.culto.da (C~rgo ~n b t'tliptesaj 
l_ ________ - · ___ k~alm~t.!~--- -----"·--·-----.-----~·--·-··'··--------~-- --- - ·----

i .......... .......... --···-- ·-·- --

... ---- -· -~--· ...• 
i 

-i 
1 

-- . -·-- _______ , ____ _J 

-- ·---------·-·----------·--- ... ·--- ··· -··-····-·-·--

( ¡: ff'} jJ ) 

L~f;t~~~F.~~~]>~~pne~~!:~~~~~~1a_~q~~~~~-~~~i~~-~~;.~1:}i.~j-~i:i _l~fJi~~~~~~_j~ ·-i;~~~~i¡ú,po~{~~~-~"illí:;~iji[~j~i~~~;~~~¿~i~~1;~~u~~ú!~i~?~i~i~~:~~~:1~~;~=:=~=1 

\ 

\\ 
\ \ 
\''· 

-~ - . ~ . '_r··-"''-;-; ~ 
.,~~ 

~. 

~ 
' ·· ----') 

~·- /---



HACIENDA D 

CONTRATO No. A-DERMS-33801-001-21 

Anexo Dos 

~ 
j 

r 
f 

l I f.1 
~ 

/ 
! / ~ 



GOGICRNO UC L.A 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
!->OI JCÍ/\ /\UXIUAR DC LA CIUDAD DE ~~ÉXICO 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS HUMANPS Y 

FINANCTFROS 

~ 20 'O} ~n, LEON~jl~~() 
Ciudad de México, 18 de diciembre de 2020 

PACDMX/DERHF / 18 4 7 /2020 

Asunto: Cotización 

ARQUITECTO MAURICIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
GERENTE DE SERVICiOS GENERALES, 
MANTENIMIENTO Y OBRA PÚBLICA DE 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE 

En atención a su solicitud, me permito enviar a usted, las tarifas por turno de 12 horas para el servicio de 
seguridad y vigilancia; que le proporcionará la Policía Auxiliar de la Ciudad de México, por el periodo 
comprendido del 1 ºenero al 31 de diciembre de 2021 como a continuación se indica: 

=-~~~~~~- =- ~-- =- ~~~-=- ~-~-~-==-.- ~-~- ~===r-=--~~--~TURN=--~~=POR=- ~-~ru=RÑ=oo==;==ro~~=D~E ·-~i~M~JF~APOR~. :"""F"'~~"""'""'I"~~--, 

MES CATEGORIA ELEMENTO$ ELEMENTO DESC.AHSO TURNOS , TU~~~E 12 JERAQUIA COSTO 

Jeéseserv~klde12X12horasdel·S 1 13 2 15 $975.00 $4,900.00 $19,525.00 
Del1° al 15 de enero de 2021 Encargados de rumo de 24 X 24 horas L·D 2 15 30 $975.00 $3,300.00 $32,550.00 

Policías Auxilires de 24 X 24 horas L·D 12 15 180 $975.00 $2,975.00 $178,475.00 
-~-~·~·~-~-1-~~~~~~-~~~~-+-~~-+-~-~-t-~--+-~--1~~~-1--~~--r--~~-j 

Jeé se servi;io de 12X12 horas de L-S 1 13 3 16 $975.00 $4,900.00 $20,500.00 
Del 16 al 31 de enero de 2021 Encargados de llrno de 24 X 24 horas L·D 2 16 32 $975.00 $3,300.00 $34,500.00 

Policías Auxílires de 24 X 24 horas L·D 12 16 192 $975.00 $2,975.00 $190, 175.00 
,... ... ___._....,., ....... ~~=-=-=-F~~· .,,.,,, •• ~"'-="""'""'='-=.::'""'=""=·---= n:...··~-- =r-_._,,._ .... _,,, _:~...:...·~---------

Jei3 se servicil de 12X12 horas de l-S 1 13 2 15 $975.00 $4,900.00 $19,525.00 
Del 1 ºal 15 de 2brero de 2021 Encargados de limo de 24 X 24 horas L ·D 2 15 30 $975.00 $3,300.00 $321550.00 

PolicíasAuxi!íres de 24 X 24 horas L-D 12 15 180 $975.00 $2,975.00 $178,475.00 
JeB se S€fl/~~ de 12X12 horas del·S 1 11 2 13 $975.00 $4,900.00 $17,575.00 

Del 16 al 28 de labrero de 2021 Encargados de limo de 24 X 24 horas l-D 2 13 26 $975.00 $3,300.00 $28,650.00 
Pol~íasAuxiíiresde24X24horasL·D 12 13 156 $975.00 $2,975.00 $155,075.00 

1-------+--------------lf-----~·---+-·----1----1----- -------i--·--''"~-
Jefe se servK:~ de 12X12 horas de L·S 1 13 2 15 $975.00 $4,900.00 $19,525.00 

/ 

De11° al 15 de marzo de 2021 Enca,rga~s.~e ilrno~~~24 horas ~-D 2 15 30 $975.00 $3,300.00 $32,550.00 
,_... Pol:c1as Aux1lmde 24 X 24 horas L·D 12 15 180 $975.00 $2,975.00 $178,475.00 
,__---~~-----~~-~~~----~~--iF--~·-+-~-+~~~~~~-t--~~-+~~~-1------1 

Jet; se servK:~ de 12X12 hocas da L-S 1 14 2 16 $975.00 $4,900.00 $20,500.00 
1---~-~-~-~-->----+-~~-+----1-~--+-----+--·~~+---~ 

Del 16 al 31 de marzo de 2021 Encargados de urno de 24 X 24 horas L-0 2 16 32 $975.00 $3,300.00 $34,500.00 

' 1 

" . ..J. 
~: / 

i '' 

{ \.•: 

Poíicías Auxilires de 24 X 24 horas L·D 12 16 192 $975.00 $2,975.00 $190,175.00 

(\ 
Jeéseservtklde12X12horasdel-S 1 13 2 15 $975.00 $4,900.00 $19,525.00 

Del 1º al 15 de abril de 2021 Encargados de tirno de 24 X 24 horas L-D 2 15 30 $975.00 $3,300.00 $32,550.00 

PolicíasAuxilíresde24X24horasl·D 12 15 180 $975.00 $2,97~00 $178,475.00 
Jeilseservk':~de12X12horasdeL-S 1 13 2 15 $975.00 $41900~ $19,525.00 

Del 16 al 30 de abril de 2021 Encargados de ~mo de 24 X 24 horas L-D 2 - 15 30 $975.00 $3,300.00 \ $32,550.00 
.--~~~~~~~~----+--~-t-~~-+--~+-~--~-~~+-~~~---~~-l 

Policías Auxmres de 24 X 24 horas L·D 12 15 180 $975.00 $2,975.00 .\\ $178,475.00 

., '· \ .. 

· .. . "\ 
Insurgentes Norte 202 Planta Bajf!, Cot Santa María la Ribera 
Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06400, Ciudad de México 

CIUDAD INNOVAD\QRA 
Y DE DERECHOS \ ,/ 

'•,t ,.!.\ ·1 tel. 55475720 :.ii 24 o:x'. 1086 
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GOB IERNO Dl LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

- --------,~·· ,...~ - --. --- ~-.--.-·;re-·-,-, ,· ,-~-__._...,,..~ 

MES CATEGORIA 

Je~ se servk:io de 12X12 horas de L-S 

Del 1° al 15 de rrayo de 2021 Encargados de turno de 24 X 24 horas L-D 

Poi~ías Auxifires de 24 X 24 horas L-D 

Jeé se serv~io de 12X12 horas de L·S 

Del 16 al 31 de rrayo de 2021 Encargados de lurno de 24 X 24 horas L-0 

Policías Audires de 24 X 24 horas L-D 

Jeil se servK:io de 12X12 horas de L-S 

Del 1" al 15 de junio de 2021 Encargados de Jumo de 24 X 24 horas L·D 

Policías Auxilires de 24 X 24 horas L·D 

Jei.:l se servíoo de 12 X 12 horas de L-S 

Del 16 al 30 de junio de 2021 Encargados de klrno de 24 X 24 horas L-D 

Poicías Auxílkes de 24 X 24 horas L-D 

Je~ se servió:l de 12X12 horas de L·S 

Del 1 º al 15 de julkl de 2021 Encargados de k.lrno de 24 X 24 horas L·D 

Poicías Auxílires de 24 X 24 horas L-D 

Je~ se servicio de 12X12 horas de L·S 

Del 16 al 31 de julio de 2021 Encargados de ilrno de 24 X 24 horas L-0 

Poiclas Auxilires de 24 X 24 horas L·D 

Je)3 se servicio de 12X12 horas de L-S 

Del 1º al 15 de agosb de 2021 Encargados de klrno de 24 X 24 horas L -D 

Policías Auxilires de 24 X 24 horas l·D 

Je! se servido de 12X12 horas de L·S 

Del 16 al 31 de agosb de 2021 Encargados de kJrno de 24 X 24 horas L-D 

Policías Auxilires de 24 X 24 horas L·D 

Jei'l se servicio de 12X12 horas de L-S 
Del 1 º al 15 de seplerrbre de 

Encargados de \Jrno de 24 X 24 horas L-0 
2021 

Polclas Auxilires de 24 X 24 horas L·D 

Jej; se servió:l de 12X12 horas de l·S 
Del 16 al 30 de sepierrbre de 

Encargados de klrno de 24 X 24 horas L-D 
2021 

Poicias Auxilires de 24 X 24 horas L-D 

Jeé se servicio de 12X12 horas de L-S 

Del 1' al 15 de ocllbre de 2021 Encargados de klrno de 24 X 24 horas L-D 

Poicias Auxffires de 24 X 24 horas L·D 

Jej; se servicio de 12X12 haas de L·S 

Del 16 al 31 de ocl.Jbre de 2021 Encargados de lurno de 24 X 24 horas L-D 

Poiclas Auxilires de 24 X 24 horas L·D 

Je~ se servicio de 12X12 horas de l-S 
Del 1 º al 15 de novierrbre de 

Encargados de lurno de 24 X 24 horas L·D 2021 
Poicias Auxilires de 24 X 24 horas L-0 

Jej¡ se servicio de 12X12 horas de L·S 
Del 16 al 30 de novierrbre de 

Encargados de klrno de 24 X 24 horas L-D 
2021 

Poiclas Auxilires de 24 X 24 horas L-D 

Insurgentes Norte 202 Planta Baja, Col. Santa Maria la Ribera 
AlcaldíaCuauhtémoc, C. P. 06400, Ciudad de México 
tel. 55475720 al 24 ext. 1086 
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SE;CRnARÍA D~ ~rGURIDAD t:IUt.>ADAhlA 

POLICÍA AUXILIAR DE LA e_ 'IUnAD DE M{:xwo 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS HUMANOS Y 
FTNANC.JEROS 

TARIFA POR TURNOS POR TURNOS TOTAL DE 
ELEMENTO DESCANSO TURNOS TlJRNOOE12 JERAQUIA COSTO 

HRS 
13 2 15 $975.00 $4,900.00 $19,525.00 
15 30 $975.00 $3,300.00 $32.550.00 
15 180 $975.00 $2,975.00 $178,475.00 
13 3 16 $975.00 $4,900.00 $20,500.00 
16 32 $975.00 $3,300.00 $34,500.00 
16 192 $975.00 $2,975.00 $190,175.00 
13 2 15 $975.00 $4,900.00 $19,525.00 
15 30 $975.00 $3,300.00 $32,550.00 
15 180 $975.00 $2,975.00 $178,475.00 
13 2 15 $975.00 $4,900.00 $19,525.00 
15 30 $975.00 $3,300.00 $32,550.00 
15 180 $975.00 $2,975.00 $178,475.00 
13 2 15 $975.00 $4,900.00 $19,525.00 
15 30 $975.00 $3,300.00 $32,550.00 
15 180 $975.00 $2,975.00 $178,475.00 
14 2 16 $975.00 $4,900.00 $20,500.00 
16 32 $975.00 $3,300.00 $34,500.00 
16 192 $975.00 $2,975.00 $190,175.00 
12 3 15 $975.00 $4,900.00 $19,525.00 
15 30 $975.00 $3,300.00 $32,550.00 
15 180 $975.00 $2,975.00 $178,475.00 
14 2 16 $975.00 $4,900.00 $20,500.00 
16 32 $975.00 $3,300.00 $34,500.00 
16 192 $975.00 $2,975.00 $190, 175.00 
13 2 15 $975.00 $4,900.00 $19,525.00 
15 30 $975.00 $3,300.00 $32,550.00 
15 180 $975.00 $2,975.00 $178,475.00 
13 2 15 $975.00 $4,900.00 $19,525.00 
15 30 $975.00 $3,300.00 $32,550.00 
15 180 $975.00 $2,975.00 $178,475.00 
13 2 15 $975.00 $4,900.00 $19,525.00 
15 30 $975.00 $3,300.00 $32,550.00 
15 180 $975.00 $2,975.00 $178,475.00 
13 3 16 $975.00 $4,900.00 $20,500.00 
16 32 $975.00 $3,300.00 $34,500.00 
16 192 $975.00 $2,975.00 $190,175.00 
13 2 15 $975.00 $4,900.00 $19,525.00 
15 30 $975.00 $3,300.00 $32,550.00 
15 180 $975.00 $2,975.00 $178,475.00 
13 2 15 $975.00 $4,900,00 $19,525.00 
15 30 $975.00 $3,3ofl.00 $32,550.00 
15 180 $975.00 $2,9f5.00 $178,475.00 
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MES 

=~--~ 

GOBiERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

-··- -=-

CATEGORÍA 

JeÉ se servtkl de 12 X 12 horas de L ·S 

--

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
POLICÍA AUXILIAR DE LA CIUDAD DE MiXICO 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS HUMANCS Y 
FIN A Nc:TER OS 

--r----- ,~-- --·- ----- --- -- - - - ... ~ -·-~-~,..=-"'--------

TAAIFAPOR ' TURNOS POR TURNOS TOTAi.DE 
1\JRNODE t2 JERAQUfA COSTO ELEMENTOS ELEMENTO DESCANSO nJRNOS 

HRS .,.._. 

1 13 2 15 $975.00 $4,900.00 $19,525.0~ 
Del 1 º al 15 de d~~ntre de ~~--=o:------~-- -~ 

Encargados de llrno de 24 X 24 horas L·D 2 15 30 $975.00 $3,300.00 $32,550.00 2021 _,.., _ _,,. ,,,.. ... -.~ .. _. __ .,.,., _____ ~----"'" 
Potcias Aux!F.res de 24 X 24 horcs L-D 12 15 180 $975.00 $2,975.00 $178N5.0~ 

------ ~~~-~-~ 
...,__ 

JeÉ se servK:iü da 12X12 huras de L·S ( i4 2 16 $975.00 $4,900.00 $20,500.00 
Del 16 al 31 de dic~ntre de - -=· ""'= Encaraacios cle ilrno de 24 X 24 horas L·D 2 16 32 $975.00 $3,300.00 $34,500.00 2021 f Policia~ Auxilires de 24 X .24 horas L·D 12 16 192 $975.00 $2,975.00 $190, í 75.0~ 
~ .. - -----. __ .,. 

5475 SUBTOTAL $5,606,325.00 
l6%1VA $ 897,012.00 
RET. 6% $ 336,379.50 

TOTAL $6, 166,957. so 

NOTAS: 

1." La tarifa ~stará vigente hasta al 31 de diciembre de 2021. 
2.- Condiciones de entrega: de conformidad con lo señalado en el anexo técnico. 
3.- Lugar de entrega: de conformidad con lo señalado en el anexo técnico. 
4.· El pago será a 20 dfas naturales posteriores a la entrega de la factura, previo a la prestación de los servicios. 
s ... Origen <le j'.).:; ~ervicios: Nacional. 
6.- El costo incluye: Instalación y puesta et! 1.l)'-'.1:d1a de los servicios el 1 ºde enero de 2021 . 

. \ _; .. \·':·Y,:·'.·> 
Sin otro particular, le emÍ..fgl'!.:t:n totclfa:t:~-aludo. 

>.r·~::=-· .. 1 .·}(;·::.. 

, , • r •. • 
J i :, . ' 1 ~. ~ ""' ' ). 

C.t.c.e.p. Cnmi~;Jri" Jefo l.ii:. Lorenzo Gi.;tlérr~z lbáii;;z.- Dir~ctor Gener<il tle la !-'olida Ao:dliar de la C.D,M.X .................................................................................... ,,dgpolicia."luxtl!;;r@p<1ux.cdrrrn.~ob,mx 
Comisario );:fo Lic. f.¡¡rk,i~ M,wiu Z~¡¡~J,¡ Siw'!«tk~ .. Director Ejecutivo cie O¡i1m1d6n Policial de la Policía Au:i¡iliar de la C.D.M.X ........................................................... deop@paux.cdmx.gub.mx 
Comlsari¡¡ Lk. 1'h~llü )~tH:t Alb;; Ortiign.· Jllia del Esl<1do Mayor del:;; Policla Auxiliar tlt la C.D.M.X ..... """"""'"""''""""'""""'"'"'""""""'"""'"'"'"""""'-'"'""' , ................ amayor@paux.et\mx.grJb.m~ 
Cf'. Ruhi!n Escoile~o Gard.a.- Director ~e Finllm:~~ dt: l.a Polir.~a _ A~xillar de la C.D.M~ ...................................... '."''"'"'"'.".''·'"""""'"""·"·'-"""··-· ··-· ........................... dfinanz~s@paux.cdi:-1<.ge>b.m~ 
l.Jc. Lucia Mendoz,. Jiménez,.. Encargad., de Despacho de la D1recc1ón de Coordlnadon Corporativa de la Pohcla Aux1har de la C.D.M.X ................................................... d1.c@lpaux,cdmx.g¡¡b.mx 
Blanca Estela Méndez !'ér!:'.1.,·Encargada de Despncho de la Subdirección de Contratación, Facturación 'l Cobranza tfa la Pol!cfa Auxiliar de la C.D.M.X ..... ,, .................. .sfc(fJp;:aJx.cdmx.gob.mx 
C. Luis Daniel Rodrlguu: Alfar'J.· fUD d~ Cont~amción de Servicios de la Pollc(¿¡ Auxiliar de la C.D.M.X ............. ,. ................. ,.. .......................................... ,._ .. ,contrataclonpa@!paux.cdmx.gob.mx 

·De conformidad con los artículos 6 apartado A fracción JI de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 111, 3, 9, 23 y 31 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCDMX), los Sujetos Obligados deben garanfü:ar la confidencialidad e lntegralldad de los datos personales que posean, con la finalidad 
de preservar el pleno ejercicio de los derechos tutelados de sus titulares, frente a su uso, sustracción. divulgación, ocultamiento, alteración, mutilación, destrucción o lnutlllzac/R_n total o parcial no 
autorizado. Por lo que el Indebido uso por parte de las personas servidoras públicas respecto de ios datos personales que con motivo de su empleo, cargo o comisión tengan baj! c¡.istodia, será causa 
de sanción por lncumplimiflnto a las obligaciones de la LPDPPSOCDMX previstas en su articulo 127 fracciones lll y VI. - \ 

\ 
Se hace constar que el presente documento ha sido elaborado conforme a las disposiciones jurld!cas y administrativas aplicables, así como los sopnrtes documentales que fueron pt pot,¡:ionados por 
las áreas correspondientes y realizado~ por los servidores públicos, cuyas iniciales y rúbricas se insertan a continuación. \ \ 
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Elaboró Revisó Analizó · A11turi t <\ \ l, \ 
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Insurgentes Norte 202 Planta Baja, Col. SanU• Maria la Ribera 
Alcaldía Cuauht(!moc, C. P. 06400, Ciudad de México 
tel. 55475720 al 24 ext. 1086 
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